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NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 24 de febrero de 1989 por la que se declara en
la situación administrativa de excedencia voluntaria en la
Carrera Judicial a doña ,'viada Victoria Barrachina Bello.
Juez.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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Tenerite. don Marcos Guimerá Peraza, del cual resulta que ha cumplido
la edad establecida legalmente para su jubilación,

Esta Dirección General. en uso de las facultades atribuidas por el
articulo 1T de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5, articulo 7, del Real Decreto 1449/1985. de 1 de
agosto. ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de dicho Notario,
por haber cumplido la edad legalmente establecida. y remitir a la Junta
de Palronato de la Mutualidad Notarial un certificado de servicios al
objeto de que por dicha Junta se fije la pensión y demás beneficios
mutualistas que sean procedentes.

Lunes 13 marzo 1989

Autoridades y personaln.
A.

.', "

'~'\)773 RESOLL'C/O/"; de 13 de lehrero de 19S9. de la Dirección
"'.' General de los Registros'y del Notariado, por la que, en

e/:' aplicación de la disposición transitoria de la Ley 29/198J
'•• :'> de 12 de diCiembre. se Jubila al SOlarIO de Santa Cm:: de

:~<~ Teneq/Í? don ti/arcos Guimerd Pera::a, por haber cumplido
';..;T: la edad legalmente establecida,

~:!~~: En cumplimIento de !o, dispuesto en la disposición transitoria de la
"'~.ey 29;1983. de 12 de diCIembre. y en el Decreto de 19 de octubre de

973. y VIsto el expediente personal del Notario de Santa Cruz de

';';"'i' De conformidad con lo dispuesto en los artículos 131.3, 348.3 y
..~·~~',57.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. la
<··:~omisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en su
:'::}>euOlón del día 24 de febrero de 1989, ha acordado declarar en la
;,'.:;:ituación administrativa de excedencia voluntaria en la Carrera Judicial
~';/! doña María Victoria Barrachina Bello, Juez, con destino en el Juzgado
:", .':le Distrito de Cocentaina, por encontrarse en servicio activo en la
'.:',':arrera FiscaL:", ;
',-,0., Madrid. 24 de febrero de 1989.-El Presidente del Consejo General

, '~'~lel Poder Judicial, Antonio Hernández Gil."",-,,-.
<',',
J,:':""

:<> De conformidad con lo dispuesto en los artículos 429 a 433 de la Ley
':;.~'¡:.)rgánica 6t1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y en los artícu·
...., ;)s 1.0 a 8. del Acuerdo del Pleno de este Consejo General, de 15 de
~ ·:-:.~lío de 1987 y como consecuencia del. concurso conv,oca~o con ,fec~a
',;' ,,) de enero de 1989, por la Sala de Gobierno de la AudienCia Temtonal
;;.~';e Valladolid, para la provisión temporal de los Juzgados de Distrito
:'/;,~ue en el mismo se mencionan, seguidamente se hace publica la relación
t,\'e solicitantes que han resultado seleccionados, en cuyo favor han
:.'~p~caído nombramientos de dicha Sala de Gobierno, segun Acuerdo de
~ ..::;O de febrero de 1989, como Jueces en régimen de provisión temporal
: <c.\.ara desempeñar los Juzgados de Distrito que se indican:
~.''''~.', L Don Arcadio Villar Gamazo, Juzgado de Distrito de Toro.
·:r'·; 2. Don José zarzuelo Descalzo, Juzgado de Distrito de ViHalpando.

'.
Los nombramientos durarán una anualidad a partir de la toma de

, ..'-,osesión de los nombrados. con la posible prórroga por otro afio a que
"<:e refiere el artículo 432.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y sin
:Y~:'erjuicio de lo dispuesto en el artículo 433 de la reiterada Ley Orgánica.
"'\ Contra el acuerdo de nombramiento pueden los interesados fonnular
~,·:-·t'cursode alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial.
". ';"~ interponer en el plazo de quince días; a contar desde el siguiente a su
, 1"í,",,\Ublícación en el «Boletín Oficial ,del EstadQ»).

::'~.: Madrid, 24 de febrero de 1989,-EI Presidente del Consejo General
-;~.:.:,Jel Poder Judicial, Antonio Hernández Gil.
-:',

RESOLUCION de 20 de febrero de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por la que. en
aplicación de la disposic,ión. transitoria de la Ley 29/1983.
de 12 de diciembre. se Jubila al NotarlO de Onhuela, don
Luis Sdenz Camargo, por haber cumplido la edad legal
mente establecida.

RESOLUCION de 13 de febrero de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. por la que. en
aplicación del artú':ulo 1,u de la Ley 29/198], de 12 de
diciemhre, se jubila al Sotario de Barcelona. don José
/lIaria Lo=ano G6mez. por haber cumplido la edad lega/·
mente establecida.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1.0 de la
Ley 29} 1983. de 12 de diciembre. y el Decreto de 19 de octubre de 1973,
y visto el expediente personal del Notario de Barcelona. don Jose Maria
Lozano Gómez, del cual resulta que ha cumplido la edad establecida
legalmente para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
articulo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5 del articulo 7 del Real Decreto 1449;1985. de l
de agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de dicho
Notario. por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remitir a
la Junta. de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de
servicios al objeto de que por dicha Junta se fije la pensión y demás
beneficios mutualistas que sean procedentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en la disposición transitoria de la
Ley 29/1983, de 12 de dicíembre, y el Decreto de 19 de octubre
de 1973, y visto el expediente personal del Notario de Orihuela; don
Luis Sáenz Camar~o,. del cual resulta que ha cumplido la edad
legalmente para su jubilación.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas por el
artículo' 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del
Estado y el número 5 del artículo 7 del Real Decreto 1449/1985, de 1
de agosto, ha tenido a bien acordar la jubilación forzosa de dicho
Notario. por haber cumplido la edad legalmente establecida, y remitir a
la Junta de Patronato de la Mutualidad Notarial un certificado de

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás efectos.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-El Director general, José Cándido
Paz-Ares Rodríguez.
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Lo que digo a v, 1. para su conocimiento, el de esa Junta directiva
y demás etectos.

Madrid, 13 de febrero de 1989.-EI Director general. José Cándido
Paz-Ares Rodríguez.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Las Palmas,

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Barcelona.
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4CUERDO de 24 de febrero de 1989, de la Comisión
Permanente, por el que 'se hacen públic.os los nombran¡¡en·
tos de Jueces de provisión temporal, ejectuado7 por la, Sala
de Gobierno de la Audiencia TerritOrial de l'alfadolid.
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